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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TFUNSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/121 /2023

Folio PNT:  271473800044223

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  Quince  horas  del  dia
Diez  de  Noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la  Notoria  lncompetencia,  derivada  del  número
de  folio  271473800044223,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el  número de control  interno COTAIP/0442/2023,  bajo el siguiente:  ---------------------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800044223,   realizada   a  través  del   Sistema   de   Solicitudes  de  Acceso  a   la
lnformación  de  la  Platafórma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/04442/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO  DEL ORDEN  DEL  DÍA ¿r..,./t
1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden del
día, se procedió a pasaT lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena DeLa Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ay u ntam iento de Ce ntro .---------------------------------------------------------------------------------

2.-Instalación de la sesión.  -Siendo las quince horas del día Diez de Noviembre del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaría de este Comité de Transparencia .----
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3.-Lectura y aprobación en su  caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimídad.--------------------------------------------------------------------------------..-.-------------____.__..._______

4.-  Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnfomación  con  número  de  folio  271473800044223,
r€alLzada a través del  Sistema de Solicftudes de Acceso a la lnformación de la  Plataforma Nacional
de Transparencia,  la  cual fue  radicada  bajo el  número de control  intemo COTAIP/04442/2023.-De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,   corresponde  a
lnformación que no compete a este Sujeto Obligado .------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden   del  día,   se  procedíó  al   análi§is  y  valoración   de  la  solichud   remitida   por  la  Tmlar  de  la
CCoordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de La solicftud de  acceso a la información  señalada con ant?lación.  -T ------ T-T-------

CONSIDERANDO

1.-De  confomídad  con  los  ahículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnfomación Pública,  47, 48, fracciones 1  y 11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comké de Transparencia, es competente para
conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la Notoria  lncom etencia por  parte  de  este  Sujeto  Obligado,
respecto de la solicitud de acceso a  la información  pública con  número de folio 271473800044223,
identificada con el  número de control  interno COTAIP/0442/2023 .------------------------------------------

11.-Este  Organo Colegiado,  después del  análísis y valoración  de  las documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación   Pública,  se  entra  al  estudíc)  de  los
fundamentos   legakgs  que   nos   lleven   a   deteminar  si   se   confirma   la   Notoria   incomDetencia,
respecto de la solicitud con número de folio 271473800044223, de confomidad con los artículos 6,
apariado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  la  Constftución  Polí .ca  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos;  4°  bis  y 6  de  ra  Constitución  Política del  Estadc)  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  43,  44
de  la  Ley Germral  de Transparencia y Acceso a  la  lnformacíón  Pública.,  6,17,  47,  48 fracciones  1  y
11,  y  142 de la  Ley de Trarffiparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.  ~

po'ít,ca#111.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo  párrafo de  la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Corstftución  Política del Estado Libre y Soberano
de  Tabasco;  43,  44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública,   6   párrafo  tercero,   17   párrafo   segundo,   47,   48  fracciones   1   y   11,   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformaaón  Pública  del  Estado de Tabasco;  este  Comfté,  procede  a
confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer  de  la
solicitud de información,  con  número de folio 271473800044223,  relativa a:

......---     ``     1

`...La  siguiente  solicitud  es  referente  a  la  remodelación  del  malecón  Carlos A.

Wadrazo  ubicado  en  el   municipio  del  Centro,   específicamente  en  su  capital
Vi[[ahermosa
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1. ¿Cuanto tiempo estimado se llevara la obra?
2. ¿Cuál es el presupuesto destinado a la obra?
3. ¿Los trabajadores que laboran en la obra cuentan con algún seguro? si es asi,
nombrar qué tipo
4. ¿Con que empresas trabajan para su manejo y remodelación?
5 ¿Cuanto dinero se ha gastado hasta ahora?
6  ¿Cual  era  la  fecha  inicial  de  terminación  de  obra?  Datos  adicionales  Malecón
Carlos  A.   Madrazo   Medio  de  notificación   Electrónico   a  través  del   sistema   de
solicitudes de acceso a la información de la  PNT"  ...(sic) .---------------------------------

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales, quien mediante oficio no. D00TSM/UAcyT/8448/2023, manifestó:

"...hago  de  su  conocimiento  que  a  la  presente  fecha  esta  dirección  o  ha

ejercido   recurso   alguno   para   ]a   remodelación   del   malecón   Carlos   A.
Madrazo,   por   lo   cual   en   ese   sentjdo   no   se   tiene   atribuciones   para
Pro n u n cia rse a l respecto". . . ( S i c) .----------------------------..-----.... _ ...... _L~': ......

Derivado   de   lo   anterior   este   Comité   advierte   respecto   a   la   solicitud   con   número   de   folio
271473800044223, que no existen facultades ni atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios
del  Estado de  Tabasco,  les  confiere  a  los Ayuntamientos  del  Estado  de Tabasco,  ni  atribuciones
que les confiere el título cuario,  de dicho ordenamiento legal; ni en lo particular,  las atribuciones que
el  Reglamento  de  la Administración  Públíca,  le  otorga  a  cada  una  de  las  áreas  que  integran  el  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   por  lo   que   evidentemente,   este   Sujeto  Obligado,   resulta
Notoriamente   lncompetente   para  conocer  del   requerimiento   planteado  por  el   particular  en  su
solicitud  de acceso a la  infomación .------------------------------------------------------------------------------

V.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apariado  A,16  segundo  párrafo  115  de  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis  y 6  de  la  Constitución  Porítica  del  Estado  Libre y
Soberano  de  Tabasco;  29  de  ka  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco;  43,  44
fracción  1  y  11,  de  la  Ley  Géneral  de  Transparencia  y  Acceso  á  la  lnformación  Pública,  6  párrafo
tercero,  i7  párrafo segundo,  47, 48 fracciones  i y  ii,  y  i42 de ia Léy de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y  Reglarnento  de  la  Administración  Pública  del
Municipio   de   Centro,   Tabasco,   procede   confirmar   la   Notoria   lncomDetencia   de   este   H.
Ayuntamiento   de   Centro   para   conocer   de   la   solicftud   de   infomación   con   número   de   folio
271473800044223,  descrita en el  consklerando 111  de ésta Acta .-------------- 1 ----------- 1 ------ 1 --------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   des'pués  del  análisis  de  la  documental  remmda  por  la

r=T#adÁ#eé::r8%ann:ü8;y|£#:Qma:áaiá#emeF:in:¥.a'u#aan::fleidco::'%#n,Tm:i'ra#£
resue[ve:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  le  corresDonde  conocer de  la
solicitud de información. con número de folio 271473800044223. relativa a.. "La siguiente solicitud
es referente a k] remodela¢ión del malecón Carlos A. Madrazo ubicado en el municipio del
Centro, específicamente en su capital VillaherrTiosa
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1. ¿Cuanto tiempo estimado se llevara la obra?
2. ¿Cuál es el presupuesto destinado a la obra?
3. ¿Los trabajadores que laboran en la obra cuentan con abún seguro? si es asi,
nombrar qué tipo
4. ¿Con que empresas trabajan para su manejo y remodelación?
5 ¿Cuanto dinero se ha gastado hasta ahora?

6  ¿Cual  era  la fecha  inicial  de terminación  de  obra?  Datos  adk)bnales  Malecón  Carlos A.
Madrazo  Medio  de  notificación  Electrónico  a  tra\Íés  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información  de  La  PNT"  ...(sic).  Por lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara
conocer de la m en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá

::i,aéí[:um¥:ep=t':sÓ?::L:t¥.T+:::.e:esoi:T:éodNeFTRaf:|pRa:u|:|ea,,ÉnAeLq#rie'ní:E:eá#rié:
NOTORIAMENTE     INCOMPETENTE      para     conocer     de      la     solicitud      con      número     folio
271473800044223 .

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente acta, del Acuerdo
de Notoria lncompetencia, del oficio de respuesta DOOTSM/UAcyT/8448/2023, de la Dirección
de   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y   Servicios   Municipales,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del  medio que para tales efectos señaló en  su solicitud de información .---------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u iente  pu nto ,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura  de  la Sesión.  -Cumpliendo el  objetjvo  de  la  presente  reunión  y agotado  el  orden  del
dia,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  Quince  horas  cQn  cincuenta  y  cinco
minutos,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella
intervinieron.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Expediente: COTAIP/0442/2023 
Folio PNT: 271473800044223 

Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/0522-271473800044223 

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/121/2023 de 
fecha diez de Noviembre de dos mil veintitrés, en la que este Comité de Transparencia del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resolvió: "PRIMERO. - Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro. no le corresponde conocer de la solicitud de 
información, con número de folio 271473800044223, relativa a: "La siguiente solicitud es 
referente a la remodelación del malecón Carlos A. Madrazo ubicado en el municipio del 
Centro, específicamente en su capital Villahermosa 

1. ¿Cuanto tiempo estimado se llevara la obra?
2. ¿Cuál es el presupuesto destinado a la obra?
3. ¿Los trabajadores que laboran en la obra cuentan con algún seguro? si es
asi, nombrar qué tipo
4. ¿Con que empresas trabajan para su manejo y remodelación?
5 ¿Cuanto dinero se ha gastado hasta ahora?

6 ¿Cual era la fecha inicial de terminación de obra? Datos adicionales Malecón Carlos A. 
Madrazo Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
a la información de la PNT" ... (sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA 

� 

INCOMPETENCIA, para conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo 
correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de 
Transparencia, en el que se informe a la parte solicitante que este Órgano Colegiado resolvió 
CONFIRMAR que el H. Ayuntamiento de Centro, es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para 
conocer de la solicitud con número folio 271473800044223"; con fundamento en los artículos 
23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción I y II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 fracciones 1, 11 y VIII, y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, procédase a emitir 
el correspondiente acuerdo. ---------------------------------------------------------------------Conste.

A C U ERD O 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS. --------------------------------------------------------------------------------- -----

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ---------------------------------------------------------------

PRIMERO. - Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos: 

"La siguiente solicitud es referente a la remodelación del malecón Carlos A. Madrazo 
ubicado en el municipio del Centro, específicamente en su capital Villahermosa 

1. ¿Cuanto tiempo estimado se llevara la obra?
2. ¿Cuál es el presupuesto destinado a la obra?
3. ¿Los trabajadores que laboran en la obra cuentan con algún seguro? si es
asi, nombrar qué tipo

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx 
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4. ¿Con que empresas trabajan para su manejo y remodelación?
5 ¿Cuanto dinero se ha gastado hasta ahora?
6 ¿Cual era la fecha inicial de terminación de obra? Datos adicionales Malecón Carlos
A.  Madrazo Medio de notfficación  Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso a la información de la PNT". „ (Sic) .---------------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constftución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65   de   la   Constitución   Política   del   Estado   Libre  y  Soberano   de
Tabasco,  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraordinarki  CT/0121/2023.  el  Comité  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Oblk]ado,

Pensüó¿ai#dab:edl:suanTbá:'::;esÁq::selqRu¥l=bn#::faAéLL+nátumicl:r"::%'CadTuen;tTaHl:
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Obligado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .----------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comfté de Transparencia  resolvió por un?nimidad dé votoé:  ----------------

"...PF"MERO.   -   Se   CONFIRMA   aue   al    H.   Avuntamíento   de   Centro.    no    le

corresDonde    conocer   de    La    solicitud    de    información.    con    número    de    folio

-;,

271473800044223 relativa     a..    "La    s iguiente    solicitud    es    referente    a    la
remodelación  del  malecón  Carios  A.   Madrazo  ubicado  en  el   municipio.del
Centro, específicamente en su capital Villahermosa
1. ¿Cuanto tiempo estimadQ se llevara la obra?
2. ¿Cuál es el presupuesto destinado a la obra?
3.  ¿Los trabajadores que laboran en  la obra cuentan con  a[gún  seguro? si es
asi, nombrar qué tipo
4. ¿Con que empresas trabajan para su manejo y remodelación?
5 ¿Cuanto dinero se ha gastado hasta ahora?
6  ¿Cuai  era  ia fecha  injciai  de terminación  de  obra?  Datos  ádicionaies  Maiecón
Carios A.  Madrazo Medio de notificación Electrónico a trarvés del sistema de solicitudes
de acceso a la infomación de la PNT"  „.(sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA
lNCOMPETENCIA ara conocer de la m en  consecuencia,  se  deberá  emitir

%'oAm#é:#TC=°i::::mn#i:an,t:ne'efáau'ed=bem%e#trai:Sp#é%í#:t:q':g8:£em8:m=n:
Coleaiado     resoMó     CONFIRMAR    aue    el     H.     Avuntamkgnto     de     Centro.     es
NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE
271473800044223.

para  conocer  de  la  solicitud  con  número  folio

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  haga  entrega  al solicitante,
de  la  presente  acta,  del  Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  del  oficio  de  respuesta
DOOTSM/UAcyT/8448/2023, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Prolongaciórt de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P. 86035.
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y Servicios Municipales,  mismos que deberán ser notificados a través del medio que
para tales efectos señaló en  su  solicitud  de  información .-------------------------------------

TERCERO.  -En  cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta  el Acta emitida  por e[ Comité de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/121/2023,  de  fecha  Diez  de  noviembre  de
dos    mil    veintitrés,    constante    de    cuatro    (04)    fojas    útiles;    del    oficio    de    respuesta
DOOTSM/UAcyT/8448/2023,   de   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y
Servicios Municipales,  para efectos de que formen  parte integrante del presente acuerdo.  --

CUARTO.-  De  igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  |05, 2° piso, Col. Tabasco 2000,  Código  Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en donde con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a  la información .-------------------------------

QUINTO.-En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional de Transparencia  y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------------------

SEXTO. -Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese e] presente asunto como totar y legalmente concluido .-------------------------------------

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a diez
de Noviembre de dos m i l veintitrés .-----------------------------------------------------------------------

M.D. Gonzalo Hernán Ba[ffnas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Constitucional

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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